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'Por la cual e @ñ@de el dislnne de v*e¡oies & utl *Nidor Públk:a de la E*Ela Te@o!óg¡@ lnstih.rto Tédlic'.
Cen¡af

Que los artÍcllos 16 y 17 del Qeggtg:lgl5 !e_lgz! establecen que cuando ocuna interrupción iustifcáda en el goce de
vacáciones ya inicjadas, el beneficjario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para inalizar su disfrute.

Oue mediante Resoluoón No. 740 del 12 de dic¡embre de 2022, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnic! Central. le
conc€dió quince (15) dias hábiles de vacacjones, comprendidas entre e¡ '19 de d¡oembre de 2022 y el 6 de enero de
2023, indusive, alservidor público EVER HU¡|EERTO ZARABANOA GELVES, identiñcádo (a)con cedula deciudadania
número 1 012.350 483, quien ejerce el empleo de fÉCNICO OPERATIVO, Cód¡go 3132, Gr¿do 09, de la planta Global
Adr¡inist'átiva de la Escuele Técnológ¡ca lnstituto T&nico Central.

EI REdOr dE IA ESCUELA TECNOLOGICA INSNTUTO TÉCNICO CENTRAL,
En ejercjcio de sus faorltades legales y en esp€c¡al de las que le coñfeae el liter¿l i ArtiqJlo 24 del Acuerdo N' 05 de

2013 Estatrto Géne.al, y

Que mediante Resoluc¡ón No. 785 del 15 de diciemb.e de 2022,Ia Escuela Tecnológica lnsütJ¡o fécnico Central.
autorizó la intenupción del disfrute de las vacaoones al servidor público EVER HU BERTO ZARABANDA GELVES, a
partir del 20 de diciembre de 2022 y hasta el 06 de enero de 2023, por necesidades del seryic¡o, quedando peñd¡ente
por disfrutar catorc€ (14) días háb¡les, @r el año de seryicios cáusado en la vigencia fscál 2022.

Que el servidor público EVER HU BERTO ZARABANOA GELVES. rnediánte brmato de ¡nteÍupc¡ón de vacaciones,
allegado al área de falento Húmano y aprobado por el ie€ lnmediato, sol¡cito el d¡sftute de vacaciones pendientes del
periodo ñscal 2022, planteándo la tucha del disfñne a pa.tr del 16 de ma¿o de 2023.

Que, e! área de falento Humano autorizó el reanude de cátorce (14) días hábiles de las vacac¡ones pendiefltes por el
año de servic¡os causado en la vigenc¡a fiscal 2022, del seNidor público EVER HU BERÍO ZARABANOA GELVES,
para ser disfnrtrdas a padr del 16 de mazo y hasta el 5 de abril de 2023, deb¡eñdo reintegEs€ e laborar el 10 de abril

de 2023.

Oue, en consecuenoa, es pr@edente reanudar el disfrute clel penodo de vacáciones.

En mérito de lo antenormente expuesto,
RESUELVE

Artículo 1. Oistrufe de vácac¡ones ¡nte,7u¡npialas. Reanudar el disiüte cátorce (14) días Mbiles de vacac¡ones,
comprend¡dos entre el 1 6 de marzo al 5 de abnl de 2023, inclus¡ve, al serv¡dor público EVER HUTTBERTO ZARABANDA
eelVeS, ¡Oentitca¿o (a) con cedula de ciudadania número 1.012.350.483, quien eierce el empleo de TÉCNlcO
OPERAnVO, Cód¡go 3132, Grádo m, de la Pláñta Globalde la Escuela Tecnológicá lnstiMo T&nico Central, debiendo
reintegrese a laborar el 10 de abñl de 2023

Artículo 2. yigencia- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón

coMUNíouEsE Y cúMPLASE.

Dada en Bogotá, D c.. a tos l6 días de marzo de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
e
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